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[Registro de Sacrdad ce Mode Ludo. 

Gloria Imelda Tumipamba Proaño, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
PROAÑO REPRESENTACIONES S.A., de conformidad con lo que dispone el Art. 21 de la Ley de 
Compañías, notifico a usted para los fines legales pertinentes la cesión de acciones de la 
referida compañía, tal como se detalla continuación: 

Ref.: Expediente N2 154730 EN a ETE 

  

La accionista PROAÑO REPRESENTACIONES INTERNACIONALES S.A., sociedad constituida de 

conformidad con las leyes de la República de Panamá, con RUC N2 870640-1-509097 DV 
40, con fecha 30 de junio de 2009, realizó la cesión de Setenta y Nueve Mil Novecientos 
Noventa y Dos (79,992) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR AMERICANO (US$ 

1.5) cada una, a favor del señor Carlos Ramiro Proaño Tumipamba, ecuatoriana, mayor de 
edad, divorciada, con cédula de ciudadanía N2£ 170777721-3. 

  

  

  

          

CEDENTE Ne ACCIONES CESIONARIO Ne ACCIONES 

PROAÑO REPRESENTACIONES INTERNACIONALES S.A. 79,992 Carlos Ramiro Proaño Tumiparnba 79,992 

TOTAL 80,000 80,000 
  

Por lo expuesto, el capital de la compañía PROAÑO REPRESENTACIONES S.A. ha quedado 
integrado del siguiente modo: 

  

  

  

          

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO | Ne DE ACCIONES 

Carlos Ramiro Proaño Tumipamba US$  79,992.% 79,992 
: . 00 Ó p< ? Juan Diego Paredes Albuja US$ 8 8 

Total US$ 80,000.% 80.000 
  

El capital de la compañía se encuentra íntegramente suscrito y pagado. 

El domicilio de la compañía es: Av. John F. Kennedy y Capitán Ramón Borja N2 67-60, del 
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. El domicilio del representante 
legal es: calle Francisco de la Pita y Av. Al Parque, Conjunto Jardines del Bosque, casa N2 

22, del Distrito Metropolitano de Quito. 

Una hez hecho, solicito que se digne conceder la nómina de accionistas de la compañía 
PROAÑO REPRESENTACIONES S.A. 

  

vq 
Cerenle General on AS 03 00h 
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